
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso:  Acción Popular  
Demandante(s):  CONJUNTO RESIDENCIAL MANANTIAL  
Demandado(s):  URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P.  
Radicación:  25269310300120230000900 

 

Al despacho se encuentra la acción de la referencia con escritos provenientes de 

las partes, por lo anterior, el juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA en debida forma a URBASER 

COLOMBIA S.A. E.S.P., la cual dentro del término legal presentó la respectiva 

contestación.   

 

SEGUNDO:  SEÑALAR el día 21 de junio de 2023 a las 9:10 a.m., a efecto de llevar 

a cabo AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO de que trata el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, a la cual deberán asistir las partes, los terceros interesados y el 

Ministerio Público. La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 

competentes hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución 

del cargo. Será de carácter obligatorio la asistencia del Ministerio Público. 

 

TERCERO: Con carácter urgente por Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto de fecha dieciséis (16) de febrero de 2023. Deberá remitir 

además copia del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 19, hoy 22 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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